
 
 
 
 
 

Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Ancash 
 
 

 

 
 
 
 

"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana" 

 

 
Huaraz, 04 de noviembre de 2025 
 
RESOLUCION ADMINISTRATIVA N°       -2025-P-CSJAN-PJ  
 
 
VISTO: El informe N° 000484-2025-GAD-CSJAN-PJ de fecha 04 de noviembre de 2025, 
que pone en conocimiento los deportistas que ocuparon los primeros puestos de las 
distintas disciplinas deportivas en la que la Corte Superior de Justicia de Áncash 
participó. 
 
CONSIDERANDO: 
 
Primero: El  Presidente de la Corte Superior de Justicia es el representante, director y  
máxima autoridad administrativa de la sede judicial a su cargo; razón por la cual, dirige  
la política interna, dictando las acciones que corresponden con la finalidad de asegurar  
el normal desarrollo y la debida atención de los órganos jurisdiccionales y  
administrativos  que  lo  conforman,  ello  conforme  lo  establecen  los  incisos  1)  y  3)  
del artículo  90°  del  Texto  Único  Ordenado  de  la  Ley  Orgánica  del  Poder  Judicial,  
en concordancia  con  lo  normado  en  el  Reglamento  de  Organización  y  Funciones  
de las Cortes Superiores de Justicia que operan como Unidades Ejecutoras, aprobado  
mediante Resolución Administrativa N° 090-2018-CE-PJ.  
 
Segundo: Constituye política de esta gestión reconocer a los señores magistrados/as y 
personal jurisdiccional y/o administrativo, los méritos y reconocimientos que le 
correspondan por su conducta y buen desempeño, con el propósito de encumbrarse su 
identificación con la institución, procurando una satisfacción por los objetivos alcanzados 
con el producto de su esfuerzo y entrega en el trabajo. 
 
Tercero: Mediante la resolución del visto la secretaria técnica de la comisión de 
deportes, por disposición superior de la señora presidenta de la Comisión de Deportes, 
hace de conocimiento el listado de aquellos servidores/deportistas que, participaron en 
los XXI JUEGOS NACIONALES JUDICIALES 2025, llevados a cabo en la ciudad de 
Chimbote y que además obtuvieron los primeros puestos, resultando destacada su 
participación, específicamente en las disciplinas de natación, tenis de mesa, atletismo, 
ajedrez, básquet femenino libre, básquet masculino libre y básquet masculino máster. 
 
Cuarto: Siendo, así las cosas, por las virtudes y méritos alcanzados por los deportistas 
representantes de esta Corte Superior de Justicia en los XXI JUEGOS NACIONALES 
JUDICIALES 2025; la Presidencia de esta Corte Superior, considera oportuno y 
pertinente otorgar reconocimiento y felicitación a los participantes, por su excelente 
desempeño en el evento deportivo antes mencionado. 
 
Por los fundamentos expuestos y en uso de las facultades previstas y conferidas en los  
numerales 3) y 6) del artículo 90 del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del  
Poder Judicial, SE RESUELVE: 
 

RESOLUCION ADMINISTRATIVA N° 002057-2025-P-CSJAN-PJ

Huaraz, 04 de Noviembre del 2025

Firmado digitalmente por MORENO
MERINO Nilton Fernando FAU
20571436575 soft
Presidente De La Csj De Ancash
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 04.11.2025 15:21:51 -05:00
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Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Ancash 
 
 

 

 
 
 
 

Artículo Primero: RECONOCER Y FELICITAR a nombre de la Corte Superior de 
Justicia de Áncash, a los siguientes magistrados, servidores judiciales y servidores 
administrativos que participaron en los XXI JUEGOS NACIONALES JUDICIALES 2025, 
llevados a cabo en la ciudad de Chimbote, conforme al siguiente detalle: 

NATACIÓN 
 

• MUJERES MÁSTER – ESTILO ESPALDA – 50MTS 

 

01 JESSICA YIULIANA PALOMINO LUCANO MEDALLA DE BRONCE 

• MUJERES MÁSTER – ESTILO PECHO – 50MTS 

 

01 JESSICA YIULIANA PALOMINO LUCANO MEDALLA DE BRONCE 

TENIS DE MESA 
 

01 ANA PAOLA JIRALDO ROMERO MEDALLA DE BRONCE 

ATLETISMO 

• MINI MARATÓN 6K 

 

01 JOSEPH CHRISTIAN MUÑIZ BUSTINZA MEDALLA DE PLATA 

• 100 METROS PLANOS 

 

01 GUISSELLA JACKELINE BUENO ROLLER MEDALLA DE PLATA 

AJEDREZ 
 

01 CYNTYA ANAIS HILARIO QUISPE MEDALLA DE BRONCE 

BASQUET FEMENINO LIBRE 
 

1 ARMAS ILDEFONSO VANESSA ALICIA  
 
 

 
MEDALLA DE PLATA 

2 CELESTINO CARRION HELEN VANESA 

3 COLCAS VASQUEZ ESTEFANI CAROLINA 

4 HUERTA ORELLANA YALIRA LIZETH 

5 JAIMES CABEZA JESSICA GLORIA 

6 LUNA LEON ROSANA VIOLETA 

7 RAMIREZ LAZARO KATHERINE ENMA 

8 VALDIVIA CAMONES INGRID MILAGROS 

9 VERGARA LUNA JENNY SOLEDAD 

BASQUET MASCULINO 
 

• LIBRE 

 

1 ALFARO AMEZ JORGE DANIEL  
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Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Ancash 
 
 

 

 
 
 
 

2 CASTRO MALPICA LUIS ALFREDO  
 
 
 

 
MEDALLA DE PLATA 

3 CHIRINOS FIGUEROA CESAR JESUS 

4 FLORES BARBA HANS JORGE 

5 MEDINA CADILLO RENZO PAOLO 

6 MORENO PAJUELO JHONY MIGUEL 

7 PASTOR AREVALO JORGE LUIS 

8 ROBLES GODENZI JULIO ENRIQUE 

9 SALAZAR ANDRADE MOISES JIMMY 

10 SOLORZANO PEÑA CRISTOFER LUIS 

11 TARAZONA SOTO JUAN ANTONIO 

 

• MÁSTER 

 

1 CHIRINOS FIGUEROA CESAR JESUS  
 

 
MEDALLA DE PLATA 

2 FLORES BARBA HANS JORGE 

3 MEDINA CADILLO RENZO PAOLO 

4 MORENO PAJUELO JHONY MIGUEL 

5 PASTOR AREVALO JORGE LUIS 

6 ROBLES GODENZI JULIO ENRIQUE 

7 TARAZONA LEÓN SABY PERCY 

 
Artículo Segundo: PONER la presente resolución en conocimiento de la Oficina 
Descentralizada de la Autoridad Nacional de Control del Poder Judicial - Áncash,  
Gerencia de Administración Distrital, Coordinación de Personal, Oficina de Imagen  
Institucional, los magistrados y servidores mencionados y demás interesados para los 
fines pertinentes. 

 
 
 
 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
 
 
 
 

Documento firmado digitalmente 
_________________________________________ 

NILTON FERNANDO MORENO MERINO 
Presidente de la CSJ de Ancash 

Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Ancash 
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